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Madrid, 13 de diciembre de 2023. 

 

 

Ratificación de oferta técnica en relación a la firma electrónica correspondiente a la licitación, 
por procedimiento abierto, del SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONSTRUCCIONES MODULARES 
PREFABRICADAS EN LOS DEPÓSITOS DE VENTAS Y CANILLEJAS PARA REUBICACIÓN TEMPORAL 
DE PERSONAL (Licitación 6012300341)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, ha 
acordado solicitar la ratificación de la oferta técnica a la empresa ALGECO CONSTRUCCIONES 
MODULARES S.L.U. 

 
 

En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen 
la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de la 
oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días 
naturales en su caso. Para el caso de que sea la oferta técnica la que se haya presentado 
sin la firma electrónica o dicha firma electrónica no sea válida, se requerirá, para solventar 
esta circunstancia, la aportación del documento de ratificación de oferta conforme al 
anexo V del PCP, con la firma electrónica reconocida del representante del licitador”. 
 

 
En la condición 5.3. “Presentación de las ofertas por medios informáticos” del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los documentos deberán firmarse electrónicamente por el representante legal del 
licitador, de acuerdo con lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP”. 
 
 

Deben presentar el Anexo V del Pliego de condicones particulares debidamente cumplimentado 
y firmado electrónicamente por apoderado/s con poder suficiente a través de la plataforma de 
notificaciones electrónicas COMUNÍCATE. 
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